
CONVOCATORIA PARA LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, 

DE LA COMISIÓN EDILICIA DE RASTRO. 

 

 

C. CRISTINA MUÑOZ RUIZ. 

C. FRANCISCO JAVIER VALDERRAMA PINEDA.  

REGIDORES DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE ETZATLÁN, JALISCO. 

ADMINISTRACIÓN 2024 – 2027 
 

P  R  E  S  E  N  T  E.- 

 

Con fundamento de lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley del Gobierno 

y la administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, en relación con los 

artículos 29, 30 fracción VI, 31, 32 y 33 del Reglamento Interior del Gobierno y 

la Administración Pública Municipal de Etzatlán, Jalisco; Me permito acudir a 

ustedes, con la intención de convocarlos a la celebración de la PRIMER SESIÓN 

con carácter de ORDINARIA de la comisión edilicia de RASTRO, misma que 

tendrá verificativo el día: lunes 28 veintiocho de octubre del año en curso, a partir 

de las 18:00 dieciocho horas en las instalaciones que guarda el Honorable 

Palacio Municipal, específicamente, en la sala de cabildo. Con la finalidad de 

desahogar los puntos del orden del día, que a continuación se señalan:   
 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Lista de asistencia y declaración del Quorum Legal.- - - - - - - - - -  

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día.- - - 

3. Declaración de la formal instalación de la comisión edilicia de 

RASTRO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

4. Nombramiento del secretario técnico y vocal de la comisión.- - -  

5. Asuntos varios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

6. Clausura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

Sin más por el momento, en espera de su puntual asistencia quedó a 

sus órdenes para cualquier duda y/o aclaración. 

 

A T E N T A M E N T E: 

Etzatlán, Jalisco, a 25 de octubre del 2024. 

“2024. AÑO DEL BICENTENARIO DE LA ERECCIÓN DEL ESTADO LIBRE  
Y SOBERANO DE MÉXICO” 

 

_____________________________________ 

C. ABEL HURTADO CORONA.  

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN  


